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ta Santa tiga dtlatora. 

Como hombre de lucha, no me sorprende 
el génuo de ataques que se me dirigen; co
mo liberal completo, recibo bien el uso del 
derecho ajeno para combatirme; como "cien
tífico," estoy habituado á la delación. Diez 
años hace ~ue los falsos jacobinos se dedican 
á delatarnos ante el General Díaz corno cons
piradores terribles y malvados. El "Reyisrno." 
con la imprudencia natural en un grupo que 
se conoce con el nombre clínico de "impulsi
vo," soltó al público la prenda de que éra
mos sus mortales enemigos. La máxima de 
Marco Aurelio está aún vi va y será eterna: 
"el que delata á sus enemigos, se delata á 
sí mism,o como calumniador." 

Unidos los falsos jacobinos y reyistas_ -
como lo prueba la hoja subscripta por el Sr. 
Dr. Hilarión Frías y Soto, que contiene un 
artículo de "La Libertad" -fué escogida, no 
para combatirme corno á orador, sino para 
delatarme como injuriador del señor Gene-



ral Dí.az, un~ de las personas más propias 
para esta del1cacln tarea de fiscal ante la ma
gistratura de la adulación, más bien que ante 
el seYero tribunal de la verdad. Como car
gos secundarios, se me hacen los ele haber in
sultado á la Patria y al Ejército. Vacilé en 
someterme á una jurisdicción que indudable
n:iente _rebajaría mi carácter, pero las con
s~derac1ones _ que debo á mi Patria, al Ejér
cito ~' al senor General Díaz, me decidieron 
á presentarme ante jueces encendidos en 
ira, no para ofrecerles mis descargos, sino 
})ara que escuchasen su condenación. 

Por otra parte, no soy libre de callarme, 
cuando al hablar en la tribuna de la Conven
ción Liberal, lo hacía en nombre de los re
presentantes de nueve Estados, leales parti
darios de la candidatura del General Díaz. 
Estas personas honraron el cumplimiento do 
mi deber con sus aplausos, y estoy obli()'ado 
á defender, más que mi causa personal la 
aprobación que ante la sociedad y ant; el 
General Díaz dieron á mi discurso. La de
fensa mía es realmente la defensa de la Con
:ei1c~ó:u? .por ~u gal~nte acuerdo de que se 
1~nprui:nera m1 trabaJo oratorio, y como obré 
sm pliegue en mi lealtad, estoy seguro de 
dejar sin mancha ni arruga la tersura de 
nuestra conducta. 

El señor Frías y Soto ha empleado para 
atacarme procedimientos incalificables. Ila 
s~pri.mid_o palabras de mi discurso para carn
b1_ar rad1cal1:11ente mis conceptos y coll\'ertir 
llllS afirmac10nes en negaciones, y vicever
sa. ~a in~roducido palabras para haeer 
ofensivas mis frases. Ha atribuído al histo
riador Suetonio conceptos que no ha tenido 
ó c~ntrarios á los que en su libro expresa. H~ 
~e~d? la audacia de presentar la obra de 
lruqmdad del triunvirato romano anterior al 
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reinado de Augusto, como la obra célebre de 
paz que caracterizó tan notable reinado. Usan
do del procedimiento tan gastado y despre
ciable de atribuir al adversario lo que no ha 
dicho, para así poder refutarlo, arregla mi 
discurso por medio de fraudes, falsificaciones 
y atentados contra la historia, á las necesi
dades de su delación. Las pruebas de los prin
cipales cargos que hago al señor Frías y Soto, 
Re encuentran al final de mi folleto. 

El 3acobintsmo ts antt•r«ltcdontsta. 
Antes de continuar, debo manifestar ar se

iior Frías y Soto, que no puedo reconocerlo 
como "jacobino." Un verdadero y honrado 
"jacobino," no puede ser reeleccionista, ni 
amigo politico del General Díaz. Llamarse 
jacobino y partidario del General Díaz, es lo 
mismo que denominarse "ateo-católico, ó ab
solutista-anarquista, ó conservador-demagogo 
ó liberal-teócrata." 

El jacobinismo se caracteriza por su odio 
á todo poder Ejecutivo personal. La Consti
tución francesa de 1793, llamada la "Biblia 
jacobina," confió la ejecución de las leyes 
á un Consejo de 2-! miembros electos por la 
Convención y responsable ante el1a de cada 
uno de sus actos.Cuando la Constitución ele 
1857 fué votada, el presidente Comonfort, 
reconoció con justicia que al Ejecutivo se 
le llamaba honoríficamente Poder, pero que 
en realidad no era más que un esclavo del Po
der Legislativo. Precisamente µor no conside
rar realmente al Ejecutivo como "'3rdadero 
Poder, la Constitución de 1857 es magní:6.ra
mente jacobina. El jacobinismo es anti-re
eleccionista, "frenético, implacable." N adíe 
puede creer que el General Díaz llena ni pue-
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de llenar el ideal jacobino, esclavo deleznable 
y fugaz de una Asamblea Legislativa omni
potente. El que no reconoce omnipotencia á 
la asamblea Legislativa, no pude ser jacobino 
y el que se reconoce jacobino no puede ser 
porfirista. En la administración del General 
Díaz hay ex-jacobinos que han reconocido 
que el jacobinismo es elemento contra todo 
gobierno, y por lo tanto, ayudan lealmente al 
gobierno sin mengua de su dignidad, por
que ya se convencieron de que el jacobinis
mo es antiliberal y antisocial. 

mis insultos á la Patria. 

Dije en mi discurso: 

'' ... . y este formidable elemento social ( el 
extranjero), desea conocer los fundamentos 
de nuestros grandes actos públicoR." Se me 
reprocha haber ofendido con estas palabra;; 
la dignidad nacional. No conozco ley q\1e 
prohiba á los extranjeros tener deseos, ni 
sentimiento patrio que se lastime con el de
seo de los extranjeros de saber los .funda
mentos de la reelección. Desear, en nuestra 
lengua, no quiere decir pedir, ni gobernar, ni 
exigir, ni intervenir. En todo país civilizado, 
un partido político se esmera en satisfacer 
las aspiraciones legítimas, y teniendo los ex
tranjeros comprometidos en nuestra vida na
cional más de mil millones de pesos oro, y 
siendo nuestros acreedores por cuatrocientos 
millones de pesos plata, es aspiración legítima 
que deseen conocer simplemente los funda
mentos de nuestros grandes actos públicos. 
Los falsos jacobinos, al atacarme, no recuer
dan que su leader, el Sr. Lic. Baranda, orga
nizó extraoficialmente una procesión con las 
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colonias extranjeras, para que suplicasen al se
ñor General Díaz que aceptara su reelección. 

eomparadón dtl 6tntral Dlaz con J111g11sto. 

He dicho: 
''El General Díaz como Augusto ha pro

digado un gran respeto á la forma solemne 
de las instituciones." 

El fondo de las instituciones democráticas, 
no se encuentran en las letras de molde, 
ni en las imprentas, ni en la naturaleza del 
poder público, sino en la acción omnipotente 
del pi::.eblo para gobernarse á sí mismo. Y 
como esta acción nunca ha existido en :Mé
xico, el General Díaz no puede respetar lo 
que no existe. Y lo mismo han hecho, el 
notable Lerdo y el Benemérito J nárez, el leal 
Arista, el circunspecto IIerrera, el incorrup
tible Guerrero, el débil Victoria. 

Disdplina dtl ttrror. 

Dije en mi discurso que el General Díaz, 
como Augusto, bahía hecho la paz con un 
míni,num <le terror y con un máximum de 
benevolencia. 

En un país que llevaba sesenta años de 
anarquías, de insubordinación contra toda 
ley, ch• desmoralización, de profunda indis
ciplina, de burla para todo género de orden, 
de de8dén para toda regla, de horror para 
toda sujeción, de impunidad para todo cn
men, de recompensa para cualquiera traición, 
y en el que la primera industria nacional 
era el bandidaje; no se hace la paz con sólo 
caramelos, guitarras, amnistías y perdones. 
Reto á que se me presente una "obra de 
paz" l1echa c~n ~lementos _de ª?arq~a cró
nica, como prmc1pal materia pl'lllla, sm que 
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haya intervenido en algo ó en mucho la ac• 
ción "a veces" disciplinaria del terror. La 
acción del terror es disciplinaria y saluda
ble cuando se aplica á criminales; y es re
volucionaria, funesta, mortal y deshonrosa 
para el que la usa, cuando se aplica á la SO·· 
ciedad. 

La historia n:> umoce ''obras d~ Daz" ~in 
dosis de terror. Y hasta las religionés lo han 
consagrado necesario, Jesucristo vino al 
mundo á redimir á los hombres por la d11 l
zura, pero antes les mandó el "Diluvio," obra 
de terror superior á la de Nerón, Marat y 
el Dr. Francia. Mahoma foé un terrorista 
lo habían sido Zoroastro. Brahama v Moisés'. 

El gran Juárez, á quien nadie tiene de
recho de lJamar terrorista, se vió obligado 
á ejecutar actos de terror, y todo el mundo 
conoce los fusilamientos de Puebla en 1869, 
por el pronunciamiento de Zacatlán los fu
silamientos de Tampico, los fusilami~ntos de 
Yucatán. -por el entonces Coronel José María 
Ceballos, y los célebres fusilamientos de la 
Ciudadela en 1871. 

Para la sociología basta la inducción his
tórica, correcta, para saber que forzosamente, 
el General Díaz tiene que haber ejecutado 
actos de terror. La inducción histórica á que 
me refiero es : Todo país largo tiempo aso
lado por la anarqtúa, sólo vuelve á la paz y á la 
disciplina, cuando se destruyen las causas 
de esa anarquía, y una de ellas es siempre 
el desprecio profundo por la autoridad que 
sólo se corrige con terror. El odio á la au
toridad puede corregirse con los beneficios 
que haga; pero el desprecio por la autoridad 
no se combate ni ha podido ser combatido 
más que por una manifestación violenta é 
implacable de la fuerza. 

El señor General Díaz, en su notable brin-
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dis pronunciado en el gran banquete de 
lo. de Diciembre de 1900, dijo para que lo 
oyera la Nación : 

"En los primeros días de relativa paz, 
atento al estado del tesoro, no se podían em
prender obras públicas de importancia, y 
como era de esperar, "surgió una nueva re
rolución que el Gobierno pudo" reprimir con 
energía apenas suficiente para que su acción 
fuera eficaz." 

Esta revolución fn6 la de Veracruz, 11ue 
terminó ron loi; fu~ilamicntos del 25 de ,Ttt• 
nio de 1879. 

€1 Qeneral Dial ba suprimido los grandes 
mandos. 

En este mundo todo es relativo, y la 
Nación ha creado desde su Independencia 
hasta la fecha, por centenares, los Gene
rales de Di visión, sin que las Di visiones 
de éstos, correspondan á los efectivos euro
peos. En ~léxico, un mando de cuatro ó cin
co mil hombres, ha sido siempre un gran 
mando. Se les ha llamado Divisiones á pe
queños cuerpos de tropa de un mil y _mil 
quinientos hombres, y se le ha llamado Briga
das á trescientos y á seiscientos hombres, bajo 
el mando de un General. En la guerra de Te
xas, oficialmente se le llama ''División" á la 
fuerza del General Gaona, compuesta de 700 
hombres. Se le llama ''División" á la fuer
za del General Ramírez y Sesma, compuesta 
de mil trescientos hombres; se la llama ''Di
visión," á la fuerza del General Morales, 
compuesta de mil cien hombres, y si á es~os 
pequeños mandos se les ha llamado oficial
mente ''Divisiones" por el Ministerio de la 
Guerra, es, pues, evidente que cuatro ó cin-



10 

co mil hom hres _tienen que constituir un gran 
m~n?o, como siempre lo han constituído en 
Meneo; Y ::especto á ;\farina, Yernos que las 
lan?has canoneras las mandan oficiales su
periores, como son los Tenientes y Capitanes 
de Fragata. " 

€1 6tnera1 Díaz ba fraccionado ti Ejército 
como Jf ugusto. 

Augusto_ . comprendió que las grandes 
masas militares habían sido peligrosas 
para sus antecesores, y si el General Díaí: 
no _lo comprendió así, obró como si lo 
l;ubi~ra comprendido. . Ilasta la caída del 
I residente Lerdo de TeJada el Ejército Me
xicano, se ~i~d~a- ,en éuatro 'grandes mand~s, 
llamados: 'D1vis10n del Norte" "División del 
Centro," ''División de Oriente" y ''DivisiGn 
ele_ ~ccidente." (Véase Ley de Organizaci6n 
;\lilitar de 1867). Desde que el General Dfaz 
entró_ al Po<ler, la organización comenzó {,, 
cam?iar, hasta ª?-quirir su forma definitiva., 
consistente en diez zonas militares habien
d_o. llegado á doce y habiendo sido Ía duodé
cnna, la Zona de Yucatán. El Ejército, pue~, 
en vez de estar fraccionado en cuatro partes, 
como lo estaba antes de la Administración 
del General Díaz, ha llegado á estar fraccio
nado en doce, y lo está en diez. 

El 6mtral Díaz, como Jf ugusto, ba separado 
á los taudmos dt tos grandes mandos. 

~ntiendo por caudillo, á todo General que 
iemend? real prestigio, ó creyendo +,enerlo, 
es considerado por la opinión pública como 
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un candidato posible para la Presidencia, por 
medio de una revolución seria ó de un sim
ple "cuartelazo." No es preciso que los Gene
rales umeritadm, estén dispuestos á faltar á 
sus deberes militare8 r patrióticos. dando 
cuartelazo para que sean caudillos; basta que 
la opinión pública, con razón ó sin ella, lo,; 
rrea rapaces de pronunciarse contra el Go
hicrno, con prohahilidacles ó seguriclac1es de 
l•xito, para que ante esa opinión y ante esa 
eonciencia de la probable Yíctirna del golpe 
pretoriano, pasen por caudillos. 

Todos los mexicanos hahrán observado 
cine siempre que la opinión pública, i:!On "ra
zón ó sin ella," juzga que 1m Gen eral e, am
hicioso, y que es capaz de realizar su:; pro
yecto.; por rned~o de un cuartelazo, á ese 
General se le -forma inmediatamente ·un par
tido pohtico, ó más bien dicho, unu facción, 
porque les verdaderos particlos políticos, no 
son persona1istas. ni están obligado-; .i obte
ner el poder únicamente por medio de la sedi
ción y el pronunciamiento. )Iientras no hay 
cauc1illos, no hay facciones, y la razón es muy 
Rencilla. v la acab'l de decir: nunca se ha 
dado en ifé:\ico el cr.so de que una facciAn de 
oposi<'ión triunfe en el tiorreno elector:11; loe; 
triunfos de las facciones no han sido, ni son, 
ni po~rán eer, sino por medio de los cuarte
lazos. 

Para destruir las facciones perniciosas, 
más que bwrncas en la política, que e.; lo 
'llle la, hecho el General Día:r., principalrae~
te para hacer la paz; es preciso destruir á. 
los caudillos. IIahie11do caudillos, siempre 
hay facciones; no habiendo caudillos, son 
irnpo:1ible~ las facciones. 

Para. destruir á los caudillos, no es preci
so matnrlos ni sacarles los ojos como lo,; re
yes Iberos á sus rivales, ni castrarlos para 
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después decapitarlos como lo hacían los sul
tanes de Turquía dentro de sus serrallos, ni 
ahorcarlos en silencio, como lo hacían his 
Césares de Rusia, ni envenenarlos como lo 
hacía César Borgia. Los medios son muy sen
rillos: bm,ta con quitarles el mando ó el Mi
nisterio de la Guerra. 

Desde el momento en que los desconten
tos ó en general, todos los enemigos del Go
bierno, ven que el caudillo en quien se ha
bían fijado, ha perdi<lo todos sus elementos 
de éxito, no le vuelven ni á saludar, y se es
tán quietos hasta encontrar otro caudillo. 
Esto sucede con los caudillos de segundo y 
tercer orden. Respecto de los caudillos de 
primer orden, son siempre temibles, pue:; 
éstos, aun cuando est,én fuera del Gobier
no, y sín más elementos que su espa<la, es
t{m siempre en una especie "In hoc signo 
vincis" que fascina al Ejército. 

• ••• 

En nue,,,tra historia hemos tenido como 
Yerdaderos canélilloR que atraen al Ejércit0, 
aun cuando Re encuentren postergados y en 
la miseria: al Cura Morelos, á Don Agustín 
de Iturbidc, á Don Anastasia Bustamante, 
á Don Antonio López de Santa-Auna, i Don 
Miguel l\füamón y á Don Porfirio Díaz. 

Para ser caudillo de primer orden, es pre
ciso haber figurado, no en pequeñas guer:m, 
civiles, ni en insignificantes cuartelazos, sino 
en grandes revoluciones sociales ó en gue
rras extranjeras en primera línea, y además, 
es preciso tener lo que Napoleón I llamaba 
el "no sé qué de un Gran Jefe," que con
siste en que los soldados "se sientan man
dados por él." 

Este dón lo tienen muy pocos generales, 

aun cuando loR más sean muy valientes, muy 
instruí<loR y muy queridos en el Ejército. El 
General Pierron en "M ethode de Guerre" 
cuenta, que cuando á Napoleón I le pidió Sl! 

hermano ,Tosé el mando de un Cuerpo de 
Ejército, le conteRtó el Emperador: '"l'ií 
cm, l1rarn, tú pucdcR ser un héroe, tú eres 
inRtrnído, tú ern, leal ; pero si te pongo á 
rnnnilar un Cuerpo de Ejército, los soldado,, 
creerán que los está mandando la Empera
triz; tú no tienes el "no sé qué" de Davout, 
ni de un 1forat, ni de mis otros Jefes. Eso no 
se adquiere, se nace con ello." 

••• 

Los caudillos de Regundo orden son lo~ 
que se forman en insignificantes guerras ci
viles, y los de tercer orden los que se forinan 
á la somlm1, de la paz, sin batallas en su ho
ja ele servicios, ~' á estos caudillos que se 
pueden considerar como "plantas de som
hra," les dura el prestigio el tiempo que du
ran sus elementos oficiales. En tiempt1 de 
Augusto ~us grandes Generales, como V a1·0, 

• Agripa. Germánico, Druso y Tiherio, todm, 
de primer orden, no mandaban á las legio
nes más que cuando la guerra extranjera lo 
exigía. Augusto procuraba emplearlos en 
muy honrosas comisiones, sobre todo civiles. 
al grado de que Agripa, cuya talla guerrer1;, 
era inmensa, desempeñó por mucho tiempo 
el cargo ele Inspector de los monumentos de 
la ciudad ele Roma. 

En México, y bajo la administración del 
General Díaz, es raro que un General de 
División esté al mando de una Zona Militar. 
Generalmente, los Generales de División en 
México, están disfrutando de los goces de 
la vida social, trabajando honrada y noble-
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mente en sus empresas particulares 6 des
empeñando comisiones honorables é impor
fantes en el servicio civil. 

~n todo el mundo, en todas las épocas, y 
baJo todas las forma,, de Gobierno los ''fa
vo:i:es" s~n el primer medio de Gobierno. 
~ªJº el sistema monárquico absoluto, el Rev 
faene que hacerle favores á la alta nobleza y 
al alto clero, ó dejar de ser Rey. En la Monar
guía ~eudal, el Rey tiene que hacer favores 
a los msol~ntes castellanos, ó que asesinarlos, 
como lo hizo Luis XI. En todas las monar
quías parlamentarias actuales, los l\finistros 
f ?rman y mant!enen la mayoría parlamenta
na que ,los_ sostiene á fuerza de favores, y fln 
las Republicas, como los Estados Unidos reci
ben inmensos favores todos los "caciques" 
de la poderosa turba electoral. Un gobier
n~ que no hace favores, tiene que hacer 
cnmenes, gobernando por el terror, 6 tie
n_e que hacer el embrutecimiento de su país, 
s1 puede, para gobernar por medio de su
persticiones, bastante poderosas para hacer 
fuerzas de gobierno. 

El 0obtnno Ptr$0na1. 

}fi discurso alcanzo un gran éX:éo. Era na
tural; no era el éxito ele mi mérito, sino ei 
de la verdad lanzada en un interminable 
campo de hipocresía. No dije nada nuevo: 
en las conciencias había un insomnio: el de 
la dignidad nacional encadenada, como un 
galeote, á una fórmula de convención m¡. 
pensamientos existían en mi auditorio no 
dormidos ni anestesiados, ni vagos, ni 'débi-
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1les; sino vigorosos, indisciplinados, vibran
tes, como un soplo, tiránicos ha~ta hace1: su
frir. :Mi palabra no hizo más que orgamzar
los, puse á todos en con_tacto, todos nos reco
nocimos, éramos los mismos hombres; ante 
nuestra fe existía la misma visión; :tnte 
nuestra energía el mismo objeto; ante nues
tro empuje el mismo obstáculo; ante nues
tras dudas el mismo abismo; ante nuestra 
ambición la misma gloria; ante nuestra fide
lidad la misma bandera; ante nuestro hogar, 
la misma patria y ante nuestra confianza 
el mismo hombre: el General Díaz. 

"El País" dice que mi discurso fué una 
~orpresa y un "pronunciamiento". Es cierto, 
pero fué una sorprci-a porque los delegados, 
entusiastas por la reelección, estaban prepa
!'ados á fastidiarse con la centésima edición 
del mismo discurso, el forjado por el falso 
,1n.cobinismo. Fué un pronunciamiento, pero 
~o contra la reelección, sino contra el modo 
de presentarla: pequeño, reticente, c_nano, 
falso, antipatriótico, lúgubre. La reelección es 
una gran causa cuando se la coloca sobre el 
pedestal que reclaman todas las causas nacio
nales: la verdad. ¡ Pobre grandeza la que ne
cesita de la mentira para elevarse ! Su zenit 
será siempre el fondo de un precipicio, y su 
sol el tizne de alguna adulación. La reelec
ción no es ni puede ser la causa de una de.
mocracia que ni existe ni ha existido, pero sí 
la causa de la democracia que existirá. 

• • • 
:Mi afirmación: "el gobierno personal exis-

d ,r- . . t " te", significa: "el progreso e .!Y.Lenco ens e. 
Se me injuria por haber lanzado una verdad 
que nuestro pueblo conoce desde hace largos 
años, que el mundo aplaude, que el gobier-


